
PARTE DE PRENSA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN DE PRÓRROGA DEL DÍA JUEVES 18 DE 

DICIEMBRE DE 2025.- 

1. Acta correspondiente a la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, del día 04 de Diciembre de 2025. Sin 

consideraciones, aprobada por unanimidad.- 

2. Acta correspondiente a la Trigésima Sexta Sesión Ordinaria, del día Jueves 11 de Diciembre de 2025. 

Sin consideraciones, aprobada por unanimidad.- 

3. Proyecto de Resolución del Concejo en Comisión mediante el cual se prorroga el período Ordinario de 

Sesiones para los días Jueves 18, Martes 23 y Martes 30 de Diciembre. Tratado sobre tablas, resulta 

aprobada por unanimidad.- 

CORRESPONDENCIA DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

4. Decreto Municipal Nº 159/25, que designa a la Sra. Rosana Bonavera, para ocupar el cargo de Directora 

de Cultura de la Municipalidad de Casilda, quien asumirá todas las competencias definidas en la 

Ordenanza 3481/2023, modificatorias y/o complementarias, a partir del 11 de Diciembre de 2025. Se 

toma conocimiento.- 

5. Decreto Municipal Nº 160/25, que reglamenta la Ordenanza Nº 3545/25, disponiéndose la conformación, 

funciones, estructura y funcionamiento del “Consejo Consultivo de la Niñez Adolescencia y Familia”, en 

el Ámbito de la Dirección de Cultura o del área que en el futuro la reemplace. Se toma conocimiento.- 

6. Nota de Expediente Nº 10.006/2025, en respuesta a Nota Nº 257/2025 que solicitaba se emita dictamen 

técnico sobre la extracción de los ejemplares arbóreos en el Cantero Central  de Bv. 25 de Mayo Nº 

2100. Al respecto se adjunta copia del informe realizado por la Dirección General y Planificación Urbana. 

Se toma conocimiento y se decide enviar Nota al DEM, por pedido de la Concejal Ma. Celina Arán, 

a los efectos de solicitar se envíe copia del Plan que se menciona en la Nota de Expediente.- 

7. Nota de Expediente Nº 9869/25, que eleva una petición presentada por un particular, quien es titular del 

comercio gastronómico denominado “Sazón Casero”, mediante el cual solicita autorización para realizar 

una intervención sobre la vereda del inmueble ubicado en calle 1º de Mayo intersección con Dante 

Alighieri. Se adjunta copia íntegra del Expediente administrativo. Pasa a estudio de comisión.- 

DE PARTICULARES E INSTITUCIONES 



8. De la Dirección Nacional de Vialidad, en respuesta a la Nota Nº 071,  que solicitaba se informe acerca 

de la situación actual respecto del cruce peatonal sobre Bulevar Ovidio Lagos y Ruta Nacional N° 33. A 

tales fines, se remite el informe desarrollado por esta área. Pasa a estudio de comisión.- 

9. De los Directivos del Hospital Provincial San Carlos, invitando al Acto por el descubrimiento de un Mural 

por los Artistas del “Espacio Creativo” a realizarse el día 19 de Diciembre a las 18.30 hs en la 

intersección de las calles Cerrito y Fray Luis Beltrán. Tratado sobre tablas, se aprueba por 

unanimidad una Declaración de Interés del evento.- 

10. Nota Presentada por Radio del Sur, que solicita se declara de Interés la gala de los “Premios Destacados 

del Sur” y “Premio Cruz del Sur” 2025. Dicho evento tendrá lugar el próximo Lunes 22  de Diciembre a 

las 21.00hs, en el Teatro Dante y serán reconocidas diez personas e instituciones, que han sido elegidas 

por votación popular por la comunidad de Casilda. Tratado sobre tablas, se aprueba por unanimidad 

una Declaración de Interés del evento.- 

11. Nota del Sindicato de Empleados de Comercio, solicitando se dé cumplimiento a la Ordenanza Municipal 

Nº 2534/2015  y Ley Provincial 13.441, respecto  al cierre de los establecimientos comerciales los días 

domingos y feriados. Pasa a estudio de comisión. Además, se decide convocar a representantes 

del Gremio mencionado, de la Secretaría de Trabajo y del Departamento Ejecutivo Municipal  para 

mantener una reunión con los miembros del Concejo, a los fines que se menciona en este punto.- 

 

DE LAS BANCADAS: 

Notas al DEM: 

12. Nota al Departamento Ejecutivo Municipal presentada por de los Concejales Walter Palanca, Marisa 

Liberato y Silvio del Grecco, solicitando la presencia de Inspectores de Tránsito en la intersección de 

los Bv. Ov. Lagos y Bv. Villada, debido a las inmediaciones del Club Unión y Jardín Maternal. Se envía 

la correspondiente Nota al DEM.- 

Proyectos: 

13. Proyecto de Declaración presentado por los Concejales Walter Palanca, Marisa Liberato y Silvio Del 

Grecco, para que se declare de Interés de este Concejo, la inmediata aplicación de la ley Nº 27.793 que 

declara la Emergencia en Discapacidad, hasta el 31 de diciembre de 2026, en todo el territorio de 

nuestro país. Asimismo, se expresa la solidaridad plena de este Cuerpo hacia la Institución 

FUNDACIÓN TODOS LOS CHICOS, demás entidades afines y al colectivo de personas con 

discapacidad, sus familias, cuidadores y prestadores de servicios. Tratado sobre tablas, resulta 

aprobado por mayoría. Votan por la afirmativa los Concejales: Marisa Liberato, Walter Palanca, 

https://www.infobae.com/politica/2025/09/11/emergencia-en-discapacidad-el-gobierno-trabaja-en-su-estrategia-juridica-para-defender-el-equilibrio-fiscal/


Silvio del Grecco, Vanina Zanetti y Celina Arán. Votan por la negativa los Concejales: Enrique 

Blua y Pamela Franco.- 

14. Proyecto de Declaración presentado por las Concejales del Bloque de Unidos para Cambiar Santa Fe, 

María Celina Arán y Vanina Zanetti, de reconocimiento al equipo de Handball del Casilda Club por 

haberse consagrado tetracampeón del certamen de la Asociación Rosarina de Handball. Tratado sobre 

tablas, resulta aprobado por unanimidad. La Concejal Celina Arán hace referencia a los festejos 

que se produjeron a partir del triunfo del equipo de vóley del Club Unión Casildense, haciendo 

hincapié en que se utilizó pirotecnia lumínica, y luego se limpió y ordenó todo en la vía pública 

tras la celebración por el logro obtenido.- 

 

DICTAMENES DE COMISIÓN 

15. Dictamen N° 5359/25, de las Comisiones de Presupuesto y de Hacienda aconsejando dar voto favorable 

a un Proyecto de Ordenanza autorizando al DEM a hacer uso de UN DUODÉCIMO del Presupuesto 

2025, para atender las necesidades financieras para el mes de ENERO 2026. Aprobado por 

unanimidad.- 

 

 

 

 

 


